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17) Conselleria no me concede el sexenio pese a cumplir con todos los 
requisitos. Cuando fui nombrada funcionaria de carrera tenía 8 años de 
servicios prestado y 100 créditos y se me reconoció un sexenio. Ahora 
tengo 12 años y otros 100 créditos y no me lo reconocen. Me dicen que 
tengo que esperar a los 14 porque es cuando pasen 6 años del primer 
sexenio ¿Por qué? 

 

 

1) ¿Qué es un sexenio? 
Es un complemento retributivo de carácter mensual ligado a la formación del 

profesorado. 

 

2) ¿Qué normas regula actualmente el reconocimiento de sexenios? 

El Decreto 99/2014, de 27 de junio, del Consell y la Orden 54/2014, de 1 de 

julio, de la Conselleria de Educación Cultura y Deporte. 

 

3) ¿Qué hace falta para poder cobrar los sexenios? 

Para el primer sexenio necesitas haber prestado servicios como docente en 

cuerpos no universitarios durante 6 años y tener registrados 100 créditos en tu 

cuenta de formación. Por cada  nuevo periodo de 6 años de servicios prestados 

necesitarás tener otros 100 créditos registrados en tu cuenta de formación para 

obtener un nuevo sexenio. 

 

4) ¿A quién se le reconocen los sexenios? 

Actualmente la Conselleria de Educación sólo reconoce de oficio los sexenios a 

los funcionarios de carrera. No obstante multitud de sentencias obligan a la 

administración a reconocerlos a funcionarios interinos o en prácticas y al 

personal laboral. 

 

5) ¿Cuándo tengo que solicitar el sexenio? 

Desde Julio de 2014 los sexenios se reconocen de oficio por lo que no hay que 

presentar instancia alguna. Ahora bien, tienes que asegurarte de que tienes la 

formación suficiente registrada en tu cuenta de formación en el momento en el 

que venza el periodo de 6 años. 



 

 

 

6) ¿Qué es la cuenta de formación? 

Es una cuenta que dispone cada docente donde se puede registrar toda la 

formación realizada que puede ser reconocida. Puedes acceder a ella igual que 

accedes a la consulta de tu nómina mediante usuario y contraseña de ITACA 

en este enlace: 

https://acces.edu.gva.es/sso/login.xhtml?callbackUrl=https://appweb.edu.gva.es

/SID/login.do?metodo=iniciar 

 

7) ¿La administración me reconocerá los servicios prestados con 
anterioridad a mi nombramiento como funcionario de carrera? 

Sí, tanto si han sido como funcionario interino o en prácticas como si han sido 

como personal laboral. Así pues, si cuando seas nombrado funcionario de 

carrera acumulas más de 6 años de servicios prestados y dispones de los 100 

créditos en la cuenta de formación se te reconocerá de oficio el primer sexenio 

y el siguiente cuando cumplas los 12 años y registres 100 nuevos créditos y así 

sucesivamente. Por ejemplo a alguien que acumule 15 años de servicios 

prestados y tenga 100 créditos registrados a su nombramiento como 

funcionario de carrera se le reconocerá el primer sexenio que gastará toda la 

formación registrada hasta entonces. Cuando registre 100 nuevos créditos se 

le reconocerá el segundo sexenio y al cabo de 3 años se le reconocería el 

tercero siempre y cuando para esa fecha tenga otros 100 créditos. 

 

8) Si no estoy en el ejemplo anterior en los dos primeros sexenios y me 
retraso en realizar mi formación más allá de un periodo de 6 años, ¿qué 
pasa? 

En el supuesto de que haya transcurrido un determinado periodo de 6 años y el 

interesado no haya efectuado durante el mismo actividad suficiente para la 

obtención de los cien créditos necesarios para el reconocimiento del derecho a 

recibir el componente retributivo, dicho periodo se ampliará hasta la fecha en 

que quede acreditado haber realizado actividad suficiente para su obtención, 

momento a partir del cual comenzará a computar el siguiente periodo de 6 

años. 

 

 



 

 

9) ¿Cómo puedo incorporar formación realizada a mi cuenta de 
formación? 

Presentando una instancia dirigida al Servicio de Formación del Profesorado en 

la que solicitas la incorporación de determinada actividades realizadas a tu 

cuenta de formación adjuntando fotocopia compulsada de la certificación de las 

mismas. 

 

10) ¿Para perfeccionar los sexenios es necesario hallarse en situación de 
servicio activo y prestar servicios en los cuerpos docentes no 
universitarios? 

No, también pueden perfeccionarse los sexenios en otras situaciones como  en 

situación de servicios especiales,  en puestos en la Conselleria de 

Administración Püblica,  prestando servicios en otras administraciones 

públicas, excedencia voluntaria por agrupación familiar, excedencia por 

cuidado de familiares y excedencia por razón de violencia de género. No 

obstante no se percibirán los sexenios que se tengan perfeccionados hasta que 

el funcionario se encuentre en activo y prestando servicios en los cuerpos 

docentes no universitarios. 

 

11) ¿Si vengo de otra Comunidad Autónoma o del MES se me 
reconocerán los sexenios que ya tenga reconocidos? 

Sí, en las cuantías previstas en la Comunidad Valenciana. 

 

12) ¿Cuales son estás cuantías? 

Las cuantías son las siguientes: 

Sexenio Importe Acumulado 
Primero 103,64  

Segundo 109,77 213,41 
Tercero 125,57 338,98 
Cuarto 136,68 475,66 
Quinto 79,44 555,10 

 

 

 

 



 

 

13) ¿Sólo hay 5 sexenios? 

Así es y es una situación injusta para las carreras profesionales más largas por 

lo que reivindicamos que se asegure que el número de sexenios con 

posibilidad de perfeccionar abarque toda la carrera profesional de un docente 

por larga que sea, para ello serían necesarios 8 sexenios 

 

14) ¿Cómo sé qué formación me va a contar para el sexenio y cuantos 
créditos me van a asignar? 

La correspondencia entre la formación realizada y los créditos reconocidos por 

ella se encuentra en el anexo único de la Orden 54/2014 de la Conselleria de 

Educación, Cultura y Deporte. Aquí lo tienes: 

https://www.csif.es/sites/default/files/field/legado/163421/tabla_sexenios_pdf_15734.pdf 

No obstante tienes que tener en cuenta, aunque no figura en esta tabla, que 

por actividades que contribuyan a la mejora de la calidad de la enseñanza sólo 

se podrán reconocer 10 créditos por cada sexenio de acuerdo con  el artículo 

segundo, punto 5 de la citada orden y hay que introducirlas en ITACA para que 

aparezcan en la cuenta de formación. 

 

15) ¿Vale cualquier tipo de formación? 

No, tienen que estar relacionadas con el ámbito educativo, y certificadas por las 

administraciones educativas, las universidades o por entidades colaboradoras 

en convenio con alguna administración educativa. 

 

16) ¿Qué formación tengo que solicitar que se inscriba en mi cuenta de 
formación? 

Toda aquella que no esté dentro del plan anual de formación de la dirección 

general competente en materia de formación del profesorado, del plan anual de 

actuación de los CEFIREs o del programa anual de formación de los centros 

educativos, o no se trate de reconocimiento de créditos por materiales 

curriculares publicados en los repositorios educativos de la Conselleria de 

Educación. En los casos citados la inscripción se realizará de oficio por parte 

de la Conselleria. 

 

 



 

 

17) Conselleria no me concede el sexenio pese a cumplir con todos los 
requisitos. Cuando fui nombrada funcionaria de carrera tenía 8 años de 
servicios prestado y 100 créditos y se me reconoció un sexenio. Ahora 
tengo 12 años y otros 100 créditos y no me lo reconocen. Me dicen que 
tengo que esperar a los 14 porque es cuando pasen 6 años del primer 
sexenio ¿Por qué? 

En casos como el propuesto o similares Conselleria ha estado interpretando de 

manera equivocada que la normativa en vigor exigía que hubiesen pasado 6 

años del anterior sexenio reconocido para reconocer uno nuevo. Esto 

obviamente no puede ser así para los que aún tenían años de servicio 

anteriores a la condición de funcionario de carrera pendientes de compensar y 

aunque las direcciones territoriales han denegado las solicitudes de 

reconocimiento de sexenios una vez reclamado mediante recurso de alzada 

Conselleria está  rectificando. Está situación afecta principalmente a los que 

aprobaron las oposiciones entre 2007 y 2011 y cuando fueron nombrados 

funcionarios de carrera contaban con más de 6 años de servicios prestados, 

aunque no a todos. Si te encuentras en esta situación no dudes en ponerte en 

contacto con nosotros. 

 

NORMATIVA 

DECRETO 99/2014, de 27 de junio, del Consell, por el que se regula el componente retributivo 

relacionado con la formación permanente del profesorado y la realización de otras actividades 

para la mejora de la calidad de la enseñanza. [2014/6099] 

http://www.docv.gva.es/datos/2014/06/30/pdf/2014_6099.pdf 

ORDEN 54/2014, de 1 de julio, de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se 

regula la acreditación y valoración de las actividades de formación permanente y otras 

actividades para la mejora de la calidad de la enseñanza que realicen los funcionarios docentes 

que imparten enseñanzas no universitarias de la Comunitat Valenciana. [2014/6204] 

http://www.docv.gva.es/datos/2014/07/03/pdf/2014_6204.pdf 

 


